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'1983-2023 40 años de democracia en Argentina"

SALTA, 09 de JUNIO de 2023

Expediente No 23.43412022

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular la Resolución Rectoral No 0826-2023
dictada ad referéndum del Consejo Superior, la cual autoriza, hasta el 30 de junio de 2023, la
afectación y/o utilización de las partidas presupuestarias v¡gentes que surgen de la Resoluc¡ón
CS No 44412022, y1

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrativo se dictó en procura de ev¡tar demoras en el trámite
respect¡vo y se tomó como base el Despacho No 37123 de Com¡s¡ón de Hacienda de este
Cuerpo, quien entendió necesario disponer de la extens¡ón del plazo de la prórroga aprobado
por Resolución CS No 504/2023.

Que corresponde convalidar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ordinaria del 08 de junio de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 0826-2023, de fecha 31 de mayo de 2023,
que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2o.-Comunicar a: Facultades, lnstitutos, Sedes Regionales, Secretarías y
Direcciones Generales. Cumplido siga a Secre
publ¡car en el boletín oficial de esta Universidad.
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ARTÍCULO 2o.- pubtíquese en el Botetin Otciat de la

ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 202 / 2023
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SALTA,31IlAY2023

Exple. No 23.434t22

VISTO B6las actuac¡ones y ta Resolllción CS No SO4E2 d€t Conssjo Superior
de la UNIVERSIDAO NACTONAL DE SALTA que pronoga et presupue&o aprobado mediante
Resolución CS W 444AOZ2 para et e¡ercicio 2b23; v

CONSIOERANDO:

ouE ra citada resorución se dictó en er marco de ras pfeüsrones derAfticuro 27de la Ley 24 156 de Adm¡nistración Financiera y de los sistemás de control der soctor
Público Nacionat, y su reglamento aprobado por Dácreto pEN N" 1344/ó7.

QUE en su Arflcuto 1o se autorizó hasta el 31 de m8yo ZO23 la afectación y/o
ulil¡zac¡óo de las parridas con excrusrón de aquelas cuya finahdao se'haia cumprido.

QUE por diversas resoruciones se han rearizado mod¡f¡caciones a ros cr&itosp,onogados, en consideración a los efectos económacos externos a ta Uo¡versidad.

QUE hasta tanto se dé cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el Art. 126 y tut, 1OOinc. 15 del Estatuto de ra un¡vers¡dad Nac¡onar de satts, rasúrta náÁano oesae eí punto oávista prcsupuestario admin¡strativo, contar con la autorización p"ra- lasfa, por el perfodo
alcanzado

QUE por lo tanto resu¡ta ¡ecesario disponer la extensión del plazo de laprónoga aprobado por Resotución CS No Sc/.:2O23.

OUE ta Comisión de Hacienda det CONSEJO SUPER|OR emite Despacho Nogillll,]:1o:§ _.ljy:t aconseja s€ autor¡ce hasta el 30 de jun¡o ,023 ta afecráción y/o
ullÍzácron de tas partdas presupuestarias vigentes que surgen de la prófioga dispuesb forResolución CS No 444nO22

Por ello, y atento a to aconsejado por ta SECRETARÍA OEL CONSEJO
SUPERIOR.

EL RECTOR DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
Ad-Referéndum del Consejo Suoerior

RESUELVE:

ARTICULO l0 Autorizar hasta er 30 de runio 2023 ¡a afectac¡ón y/o uürizac¡ón de ras pafridaspresupuestar¡as vigentes qu6 surgen da la prónoga ¿ispreita poi Resolució¡ CS No441n0?2 del Conseio Superior.
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